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d) Las que deban realizarse en las paradas programadas o puesta en marcha de insta-
laciones de proceso, siempre que sean consecuencia de desviaciones respecto a la
programación por imprevistos de las que se deriven repercusiones económicas im-
portantes para la Empresa.

Comisión de Horas Extraordinarias.
Existirá una Comisión, integrada por tres representantes del personal y otros tres de la

Empresa, siendo uno de los últimos del Departamento de Relaciones Laborales, si lo hubie-
re. Se tenderá a que, por lo que afecta tanto a la representación del personal como a la de la
Empresa, uno de los miembros de cada representación, al menos, sea del Departamento
principalmente afectado.

Esta Comisión tendrá las siguientes funciones:
a) Examinar si las horas extraordinarias en el mes anterior se ajustan a estas normas.
b) Hacer propuestas y sugerencias.
c) Denunciar a la Dirección del Centro de Trabajo sobre los incumplimientos que pu-

dieran observarse, proponiendo medidas al respecto.
d) Recibir mensualmente una relación de las horas extraordinarias realizadas por

grupos de trabajo, existiendo en las Jefaturas de Relaciones Laborales a su dispo-
sición las relaciones nominales o partes de trabajo.

La Comisión de Horas Extraordinarias realizará un especial seguimiento de las órde-
nes de trabajo, tendente a corregir las desviaciones que hayan podido apreciarse en la con-
sideración del carácter de urgencia de los trabajos.

Procedimiento para la realización de horas extraordinarias.
La Jefatura del Área o Departamento correspondiente, caso de que el personal que de-

pende de él tuviera que realizar horas extraordinarias, remitirá a la Dirección del Centro,
con copia al Departamento de Relaciones Laborales, el mismo día en que aquellas hayan de
realizarse, un escrito donde se especifique claramente el motivo que justifique su necesi-
dad. Tal información estará permanentemente a disposición de la Comisión de Horas Ex-
traordinarias.

Si después de haber abandonado el trabajo por finalización de su jornada, alguna per-
sona empleada fuera llamada por la Empresa para realizar algún servicio, se le abonará
como extraordinarias las horas que trabaje, percibiendo como mínimo el importe de tres ho-
ras aún en el supuesto de que, al presentarse al trabajo, ya no se consideraran necesarios sus
servicios. En este caso, será el día siguiente cuando el responsable correspondiente realiza-
rá el informe citado en el párrafo anterior, aclarando la urgencia de la llamada.

La persona empleada que expresamente lo solicite recibirá del Departamento de Rela-
ciones Laborales de su Centro de Trabajo, un parte semanal con expresión del número de
horas extraordinarias que haya realizado en dicho período.

Compensación de las horas extraordinarias.
Las horas extraordinarias podrán compensarse conforme a las siguientes modalidades:
a) Compensación económica.

El valor con el que se hará efectiva cada hora extraordinaria será el que resulte
para cada persona empleada de la aplicación de la siguiente fórmula:

VHE = 
RBC�+�PT�+�PN

H.AT.
�×�C.M. 

VHE = Valor Hora Extraordinaria.
RBC = Retribución Base Conjunta (RBG + CRF) (Teórico Anual).
PT = Plus de Turno (Teórico Anual).
PN = Plus de Nocturnidad (Teórico Anual).
H.A.T. = Horas anuales de trabajo: 1.680.
C.M. = Coeficiente multiplicador: 1,23.

b) Compensación con descanso.
De existir acuerdo previo al respecto entre la persona interesada y la Empresa, se
podrá compensar mediante el disfrute de 1,5 horas de descanso por cada hora rea-
lizada.


